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Como continuación al informe del programa de Doctorado Erasmus Mundus MACOMA (Marine 
and Coastal Management) se incluyen a continuación aspectos a tener en cuenta en la aprobación 
del régimen académico del mencionado programa: 
 
 
Como se ha descrito en el informe del programa de Doctorado que se ha presentado en este consejo de 
gobierno, el mencionado programa ha necesitado la consecución de diferentes trámites a nivel Europeo y 
Nacional para poder impartirse en su primera edición durante el curso 2011/12. 
 
Estos trámites le confieren ciertos aspectos singulares que se resumen a continuación y que hacen de su 
régimen académico algo inherente a la estructura del programa que desaparecería sin el mismo: 
 
 
1.- El programa de Doctorado Erasmus Mundus es el único de la UCA que ha sido seleccionado y aprobado 
en concurrencia competitiva con otros programas Europeos en la convocatoria de 2010 de la comisión 
Europea gestionado por su agencia EACEA y en la que nuestra institución actúa como coordinadora. 
ANEXO I. 
 
2.- En la solicitud del programa, la estructura de éste incluye en el primer año el periodo formativo con 
clases oficiales y regladas con una carga de mas de 90 ECTS para ofrecer a los estudiantes (candidatos a 
doctor) la posibilidad de elegir 60 ECTS. Es la docencia necesaria que deben superar poder acceder a la fase 
de preparación de su Tesis Doctoral durante los siguientes años. 
 
3.- En la aprobación del programa por parte de la agencia que gestiona Erasmus Mundus (EACEA) figuraba 
esta docencia. 
 
4.- En la verificación del programa por parte del ministerio figuraba esta docencia y así fue verificado. Se 
pueden consultar los detalles en el Anexo II donde figura la solicitud de la verificación del programa que se 
ha mostrado como uno de los anexos en el informe. 
 
5.- En base a estas acreditaciones y verificaciones, desde 2011 se lleva impartiendo el programa en la UCA y 
reconociendo la docencia a los profesores que participan en el mismo, tanto de nuestra institución como 
aquellos externos. 
 
6.- El programa se desarrolla en casi su totalidad en Inglés, lo que supone un esfuerzo adicional para los 
profesores que participan en el mismo, aunque la docencia sea reconocida como créditos no impartidos en 
Inglés. La estructura del periodo formativo es similar a un Master de un año. De hecho, la universidad 
matricula a los estudiantes NO BECADOS a través de la aportación económica con las mismas tasas que un 
Master oficial de un año. 
 
7.- Las asignaturas impartidas son cursos que forman parte de una estructura docente/investigadora que 
integra el programa de Doctorado y que está aprobado por los organismos anteriormente mencionados. 
Estas asignaturas forman parte del reconocimiento de la actividad docente en las diferentes Universidades 
que participan en el consorcio según los acuerdos firmados con ellas (ver anexos incluidos en el informe del 
programa MACOMA). 
 
8.- La posibilidad de no reconocer la docencia a los profesores implicados en la misma desde 2011 hasta la 
actualidad y en ediciones posteriores del programa podría afectar a los acuerdos previamente firmados por la 
UCA con el resto de socios del consorcio. Si la estructura del periodo formativo se modificase o dejase de 
existir afectaría a la validez de los acuerdos firmados. Esto podría dar lugar a revisión de la propuesta por 
parte de Bruselas y a la cancelación del contrato. 
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Por todo ello, y como coordinador y representante oficial del comité de coordinadores del programa de las 
diferentes Universidades participantes en el programa solicito se mantenga el reconocimiento de las 
actividades docentes del profesorado participante en el programa, al menos como hasta la fecha actual. 
 
Finalmente, es obligación del coordinador general del programa, quien suscribe, informar a las diferentes 
instituciones participantes en el programa que si el mismo sufre variaciones que modifiquen su estructura, las 
personas que lo coordinan u otros aspectos que produjesen un cambio significativo de la propuesta original 
aprobada y financiada por la agencia, el proyecto podría ser paralizado. Para poder seguir con el nuevo 
proyecto con las modificaciones, se debería enviar una nueva propuesta para ser sometida a nueva 
evaluación por la Agencia. En este caso, sería una nueva propuesta que debería competir con las que se 
presenten ese año en la convocatoria oficial. Los datos aproximados de éxito de estos programas están en los 
últimos años entre el 3-5%. Lo que conlleva un riesgo elevado que podría originar la perdida del proyecto.  
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Descripción de los Anexos 

Anexo I. Aprobación del programa por la agencia Europea EACEA. 

Anexo II. Verificación del Programa Doctorado Erasmus Mundus in Marine and Coastal Management. 

MACOMA por la ANECA 

 


